ORDENANZA NOM. 9

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

GOBIERNO MUNICIPAL
DORADO, PUERTO RICO

SERIE 1995-96

PARA RATIFICAR EL PAGO QUE POR SENTENCIA ADJUDICARA EL TRIBUNAL
SUPERIOR DE BAYAMON POR LA CANTIDAD DE DIEZ MIL DOLARES

($10,000.00),

DINERO PREVIAMENTE ASIGNADO DE IOS FONDOS DEL

MUNICIPIO DE DORADO Y PARA OTROS FINES:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR TANTO:

Seccién 1:

Seccidn 2:

Sececibn 3:

Seccién U:

Ante el Tribunal Superior, Sala de Bayamén se
vié el caso de Juan Coldén Ramos wvs. Muniecipio
de Doradco, eft. als. que se Identifica como caso
Civil Ndam. 90-1506.

En la demanda se alega gque 2al Sr. Juan Coldn
Ramos no se le brinddé el tratamlento adecuado
por parte del personal médico del Centro de
Salud Familiar de Dorado, al nc tomar medidas
rara evitar 1la propagacidén de una infeccidn
ern una muela. Ademds, alegan gque no refirieron
a2l sefior Coldén a2 un médico especlaiizado.

La reclamacién original en este caso ascendild
a $400,000.00 y el Tribunal adjudicé por
Sentencia la cantidad de Sesenta Mi1I1 Délares
($60,000.00), de los cuales el Municipio viene
obligado & pagar Diez Mil Délares ($10,000.00)
y los deméds demandados Cincuenta Mil Délares
($50,000.00).

Es necesario que el Municipio de Doradc cumpla
cuanto antes con la determinacidén del Tribunal
y pague la proporcién que le ccrresponde de
la Sentenecia dictada.

POR LA PRESENTE AUTORIZAMOS LO SIGUIENTE:

Ratificamos el pago de Dlez Mil Délares
($10,000.00) como Sentencia dictada por el
Tribunal Superior, Sala de Bayamén en el caso
Civil Ndm. 90-1506, Juan <Coldén Ramos vs.
Municipio de Dorado, et. als.

Se autoriza al Alcalde de Doradc, Puerto Rico,
Carlos A. Lépez Rivera a ordenar el pago de
Diez Mil Délares ($10,000.00), segin indicado,
en cumplimiento de la Sentencia.

Dicha cantidad se pagaré de la partida numero
296-010-03-04-94-70 sobre pago de sentencias
y reclamaciones.

Esta ordenanza por ser de cardcter urgente
comenzard a regir al ser firmada por el sefior
Alcalde de Dorado y copia certificada de esta
sea remitida a los funcionarios con interés
en la misma.

Adoptada por la Asamblea Municipal el dla 26 de oetubre de
1995 y aprcbada por el Alcalde el dia 27 de octubre de 1985,
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